
Rad. 745.2009 Sucesión
Demandante. SANDRA VIVIANA PALOMINO
Causante. JESUS ESTEBAN PALOMINO HOYOS

Constancia  secretarial. Se  informa  a  la  señora  Juez  que,  se  recibió  respuesta  de  Banco  de  Bogotá,
Bancolombia y Secretaria de Tránsito.
Cali, 11 de febrero de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 11 de febrero de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 198

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Se pone en conocimiento de las partes intervinientes, las respuestas emanadas de las

entidades  bancarias  Banco  de  Bogotá,  Bancolombia  y  de  la  Secretaria  de  Tránsito

Municipal. 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado CONCOMITANTE a

la publicación por estados del presente proveído, remitir los correos electrónicos recibidos

los días 10, 16 de diciembre y 26 de enero a la abogada MAGELY FERNANDA SUAREZ

CABRERA mayafernanda@hotmail.com , y los intervinientes del proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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